RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000761, Ent. N° 5502/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública Nº P 42078, para la ejecución de trabajos de actividades de campo, en el ámbito geográfico de la Gerencia Comercial Interior Centro;

RESULTANDO: 1) que el Directorio por Resolución Nº R 12.- 1334, de 23/08/2012, adjudicó el llamado a Clauger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L., bajo el consorcio en formación (Comale IX), de acuerdo al siguiente detalle: obra  1: P = 2,16 – por  $ 24.827.000 (impuestos e imprevistos incluidos) y  obra 2: P= 2,16 –por  $ 64.660.000 (impuestos e imprevistos incluidos), ascendiendo el total con uso de opción a $ 178.974.000;
2) que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 26/09/2012, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2013, previa verificación de la disponibilidad por rubro, para atender el gasto;
3) que con fecha 26/10/2012, el Contador Delegado observó el gasto por no contar con disponibilidad presupuestal contraviniéndose el Artículo 15 del TOCAF. Reiterado el gasto se mantuvo la observación por Resolución de fecha 8/05/2013;
4) que por Resolución G.R. Nº 85/14 de 28/02/14 la Gerencia de Área Recursos y Negocios Conexos, en ejercicio de facultades delegadas, adjudicó el 100% del uso de opción de la obra 1 y el 9,3% del uso de opción de la obra 2 previsto en la R 12.- 1334, de acuerdo con el siguiente detalle: Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XI (CÓMALE XI), conformado por Clauger S.A. y Electricidad Durazno S.R.L. por un monto de $ 29:646.000. (incluye montaje, materiales, imprevistos, IVA y previsión ajuste) correspondiente a la Obra 1,  $ 7:320.000.  (incluye montaje, materiales, imprevistos, IVA y previsión ajuste) correspondiente a la Obra 2: Total adjudicado Obra 1 y 2: $ 36:966.000;
5) que por Resolución G.C. Nº 29/14 de 13/03/2014, la Gerencia de Sector Compras y Contratos, modificó la Resolución G.R. Nº85/14 de 28/02/14, corrigiéndose los importes correspondientes a precio de materiales y montaje con relación al imprevisto, aunque sin modificar el monto total que era correcto;
6) que con fecha 20/3/2014, el Contador Delegado  observó el  gasto, por no contar el rubro con disponibilidad presupuestal para atender el gasto;
7) que por Resolución G.R. 136/14 de 24/03/2014, el Gerente de Área Recursos y Negocios Conexos en ejercicio de facultades delegadas, reitera el gasto;
8) que por Resolución G.G. Nº 054/14 de 8/09/2014, el Gerente General adjudica el uso de opción de la obra 2 , en un 46,51%, de acuerdo al siguiente detalle: a Consorcio de Mantenimiento Eléctrico XI (COMAEL XI), obra 2, por un total de $ 39:040.000 (incluye montaje, materiales, imprevistos, IVA, y previsión ajuste);

CONSIDERANDO: que originariamente se estableció que la Administración tiene derecho a hacer uso de opción por un 100% más;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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